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CONVOCATORIA A LA LICITAGION
MEDIANTE INVITACION A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

ñ/o. 91 8020999-08-25-l R

OBJETO:

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO
PROFUNDO, EN LA LOCALIDAD DE SAN FERNANDO, MUNICIPIO

DE TEPIC, NAYARIT.

Comis¡ói Estatal deAEua Pot¡bleyAlcant .ílado
av. h Benre¡ No, ¡060 ore, cot, ccntro

Tepic, N¡y3rlt, MéxicoC.P. 63@0 T.l,3¡121¡ g¿lt
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l,l. Convocante,

Que la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, en adelante ,,La CEAPA,,, es un
organ¡smo público descsntralizádo del Gobiemo del Estado, con personal¡dad juridica y
patrimonio propio y con domicilio en esla capital del Estado; en los términos del Arficulo 4ó
de la Ley de Agua Potable y Alcantárillado vigente, publicada mediante decreto número
7869 en el Periódico oficial, órgano del Gobiemo del Estado; con capacidad legal para
suscribir el presente instrumento por conducto de su D¡rector GeneráI, ING EULÁLlo
oRTlz GoMEz, tal como lo acredita con el nombramiento suscrito por el presidente de la
Juntra de Gob¡emo de la comisión Estatal de Agua potable y Atcantariltado de Nayarit, el
DR- MIGUEL ÁruOel ruevnRRo QUINTERO,-Gobemador constitucionat det Esrado',oe
Nayarit, de fecha 0l de Abril de 2025, en los téminos y facultades que le confieren los
artículos 31, fracciones I, lV y XVI, 42 tl.acr.,tón XV , 44 fracciofl u, ¿é Oe la ley de Agua
Potable y Alcantarillado det Estado de Nayarit, 1, 3, i3 fracciones l, lt, Vtí y tX tet
Reglamento lnterior de la comis¡ón Estatal de Agua potabte y Atcantarillado det Eitaoo de
Nayarit

1,2, Deflniciones apllcables.

Las definiciones apl¡cadas en este proced¡m¡ento de contratac¡ón serán aquellas establecidas en los
artículos 2 de "La LOPSRii', y 2 del ,,Reglamento de la LOPSRM,,, y demás indicadas en los
ordEnam¡entos y/o normatividad aplicablo a la matarie.

1.3. Participación de Observadores.

En cumplimiento por lo dispuesto en et ponúltimo pánafo dEl atlio.lo 27 de rL. LopsRM", se
permitirá la asistenc¡a do c{¡alquier p€rsona que manifieste su interés de estar presente án'los
diforentes a61os de la presente licitación, en calidad de observador, bajo la condición de que deberá;
reg¡strar previamente su accaso.

'1,4. Medlo a través del cual se llevará a cabo la llcltaclón.

De conform¡dad con lo eslablecido en el artículo 28 de ',La LopsRM", Ios actos derivados det
prgsonte proc€d¡miento, con €xc€rc¡én de la vlllt¡ rl lhlo do lo! trabaros. se llevafán a cabo a
través ds la Plataforma digital de contrataciones publ¡cas, en adelante ,,L¡ pl.t¡lorm!',,

En razón de lo anterior, las proposic¡ones presentadas a través de ,,La plataforma', deberán f¡rmarse
por los lic¡tantes o sus apoderados, empleando los medios de ident¡t¡cación el€c{rónica. los cuiles
producirán los mismos efectos que las leyes les otorgan a los documentos firmados autógfafamente
y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

EI sobre d¡g¡tal que contenga la proposición de los Lic¡tantes, deberá presentarse a través de ,,La
Plataforma".

Las Personas Físicas y Morales interesadas en partic¡par en el presente proc6dim¡€nto de
contratac¡ón deberán inscrib¡rse en el Registro Electrónim de Personas Éísicas y lrriorales a que hace
referencia el art¡erto 74 B¡s de "La LopsRM" y mantener acluatizada ta intórmaoon qui te sáá
requerida.

1, DATOS GENERALES Y DE IDENTIF]CACION DE LA LICITACION

Comisióñ Estatál de Ague Potable y Alcantarillaóo
Av. lnsuryentes No_ 160 Ote. Cot. Centro

Tepic, Náyarit. Mérico C.P. 63@0 Tcl. 311 213 SA1A w
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1.5. lnicio y Termino del Procedim¡ento de Contratación.

El procedim¡ento de contratación por INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS se ¡n¡c¡a
con la publicac¡ón de la convocatoria en "La Plataforma" y concluye con la emisión del Fallo, o en
su caso, con la cencelac¡ón del procedim¡ento respeclivo. (Artículo 27, Pánafo 50. de .,La LOPSRM,,)

2.. GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del contrato, s6 cuenta con el oñcio de
aprobación No. AP-|P-SEP425|2O25 de fedra 08 de Sepüembre de 2025, recunios
comprondidos dentro d€l PRoGRAMA E060 Foftalec¡m¡onto del sistema de
Abr.toclm¡ento de Agua Potrble, Alcantarillsdo y §eneamlonto PROAGUA 2025, con
€struclura flnanciera ¡10 % ESTATAL DIRECTO y 60% FEDERAL D|RECTO, autorizaclón
emitida por la S€cretaria de Desanollo Sustentable del Estado de Nayarit, con apertura
programática SC Agua Potable.

2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Normas que se deben cumplir en la ejecución de los trabajos son las proporcionadas
por "La CEAPA" a través de "La Plataforma", como anexo de la presenle convocatoria,
las cuales son enunciativas, mas no limitat¡vas, mismas que serán necesarias para el
cumplimienlo de los trabajos sol¡citados.

2.4. Fechas estimadas de inicio y term¡nac¡ón.
La fecha prev¡sta para el ¡nicio de los trabajos será el dia 2¡l de Octubre de 2025 y la fecha
de term¡nación será el dia 27 de Dlclembre de 2025.

2.6. Visita al Sit¡o de la Obra
El lugar de reunión para la vis¡ta al sit¡o de los trabajos será en: la Com¡sión Estatal de Agua
Polable y Alcantarillado, Dirécción de lnfraostructura, sita en Av. lnsurgentes No. 1060
Ote. Col. Centro, C.P. 63000, en la ciudad de Tepic, Nayarit, con número telefónico 311
213-52-18, a las 08:00 hrs; el día l0 de Octubre de 2025, que serán atendidos por el Arq.
Fabricio Emmanuel Dávila Aniola, Titular de la D¡rección de lnfraestructura de ,,La

CEAPA".

@rhisión Estatel de A8uá hade y Alcant¿rillado
Av. lnsurEentes No. 1060 Ote. Col. Ceñtro

Teplc, Nayatt. MéxicoC.P. 53@O Tet.311213 5218

2.2. Descripción General de la Obra
El proyecto comprende la Peloración de un pozo profundo de 220.m. con una banena de
12 %' en material tipo l, ll y lll; Se tiene considerado una ampliación del diámetro a 18"; se
instalará tuberia de acero l¡so de 12'y tubería de acero ranurado de 12" de d¡ámetro.

Las señaladas en el Catálogo de Conceptos. Términos de Referenc¡as, Proyecto ejecut¡vo
y Especificaciones generales proporcionadas a los licitantes a través de las presentes
bases proporcionadas por el área requ¡renle, así como las que requerirá para el debido
cumplimiento y desanollo de servicio objeto de este procedimiento de contratación, es decir,
el cumplimiento de las Normas de Cal¡dad de los materiales, Normas Of¡ciales Mexicanas
o Normas Mexicanas Existentes.

2.5. Plazo de Ejecuc¡ón.
El plazo de ejecución de los trabajos será de 65 (Sesente y C¡nco) d¡as naturales
contados a palir de la fecha de ¡nic¡ac¡ón de los trabajos.
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En ningún caso, "La CEAPA", asumiÉ responsabilidad, por las @nclus¡ones que los
licitantes obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas, y 

"n 
él ca"o

de ser adjudicado con el contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración
las condiciones imperantes en el sitio de fos trabajos no le releva de su obligación para
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos.

El líc¡lante deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de realización de los trabajos
y sus condic¡ones ambientales, asÍ como de haber considerado las modificeciones que,Ln
su c¿tso, se hayan efectuado a la convocatoria a la l¡citación, ya sean derivadas de la junta
de aclaraciones, de preguntas ad¡cionales que se hayan efectuado con posterioridaá a la
junta de aclaraciones o de cualquier otra s¡tuación enmarcada en la normálividad aplicable.

El protocolo para realizar la junta o las juntas de aclaraciones se sujetará a lo dispuesto por
el artículo 35 de "La LOPSRM", as¡ como 39 y 40 de su Reglamento.

Las dudas o cuestionamientos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de la
realizac¡ón de la junta de aclaraciones, a la ,,La plataforma,, en formato pDF y formato
ed¡table los medios electrónicos conespondientes.

El acto sará presidido por la persona servidora pública desgnado, guién será asistido por
un represontante del Departamento de Estudios y pfoyectos de ,,La cEApA,,, a ñn de que
se r€suelvan en forma clara y prec¡sa las dudas y plant€amientos de los licitranies
relacionados con 106 aspeclos contenidos en la licitación referentes a cada numeral o punto
de la convocatoria a la licitación mencionando el nombre d€l o los licitantes qu; las
presentaron, debi€ndo con§tartodo €llo en el acta que para tal efecto se levante y en la que
deberán.constar las preguntas los licitantes y las respuestes a éstas, y en sú caso, ia"
adecuac¡ones y/o mod¡licaciones a la @nvocatoria a la licitación pará la elaboración y
pr€sentación de las propos¡ciones, ind¡cando si es la última o habrá una posterior.

El acta o actas serán ñrmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que
intervengan en ellas y por los licitantes que hubieran enviado preguntas, sin qüe la falta de
f¡rma de alguno de ellos reste validez, mismas que seén difundidas el mismo día de su
celebración en "La Plataforma",

3.. INFORiJIACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION

En esta convoc€loda a la licitación se especifican los trabajos que se lic¡tan, el
proced¡miento de esta licitación y las cond¡ciones contractualeÁ, deialtándose en tos
siguientes documentos:

a. Documentos Legales Administratjvos del DA-O1 al DA-17:b. Parte técnicá: Anexos Técnicos del AT-oi al AT-O8 y guías de llenado;c. Parte económica: Anexos Económicos del AE-o1 al AE_12y gufas de llenado;d. Proyectos arquitectónicos y de ingenlería, normas de calioad de los materiales
y Específicac¡ones Generales y part¡culares de construcc¡ón, aplicables;e. Catálogo de Conceptos;

2.7. Junta de aclarac¡one8.
La junta de aclaraclones se celebr¿rá a las l3:00 horas, el día l0 de octubre de 2025, en
"La Plataforma".

C.m¡s¡ón Estetal de 
^8u¿ 

Potáb¡e y A_lcenterillado
Av. lnsuEentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Teprc, Nayarit, MéxicoC¿ 63eo Tet.3¡t 213 5¿f8
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f. Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclaración y/o
modificac¡ón que se generen.

g. Modelo de Contrato de Obra Pública.

El l¡c¡tante deberá examinar todas las instrucc¡ones, formatos, condiciones y
especificaciones que se incluyen en esta convocatoria a la licitación para que no ¡ncuna eÁ
alguno de los motivos señalados en el punto 6.2, donde se precisan las causas por las que
puede ser desechada la proposic¡ón.

3.'1. Documentos para acred¡tar experienc¡a y capacidad Técnica y Económica
En cumplimiento al articulo 3 l fracc¡ón xvl de "La LopsRM',. los licitántes deberán
acreditar su experiencia, capacidad técnica y f¡nanc¡era de acuerdo a lo ostablgcido a los
anexos técnicos AT 3, AT 4 y AT 6 de acuerdo a lo solicitado en el numeral S.2.

3.2. Escr¡tos con las manifestaciones ',Bajo protesta de decir verdad,,, que se
sollcltan en este procedlmlonto do contrataclón, de conformldad coh ,'La
LOPSRM", su Reglamento y demás dlsposlclones apllcables.
Los escrilos con las manifestac¡ones "Bajo protesta de decir verdad.' sol¡c¡tados en las

presentes bases, resultan indlspensables, por lo que, la falta de presentac¡ón de dichos
documenlos en la proposición, será motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones
jurídicas que los €stablecon, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 3i, fracción
Vlll, del "Reglamento de ,,La LOPSRM".

"La CEAPA", verificará que ros escritos a que se ref¡ere er párrafo anterior cumpran con
los requisitos solic¡tados, sin que resulte necesario verif¡car la veracidad o autent¡t¡dad de
191119"9" en ellos para continuar con er procedim¡ento, sin perju¡c¡o del derecho de ,,La
CEAPA" pam realizar d¡cha verificación en cualqu¡er momento otuando se prevea en ,'La
LOPSRM" o su Reglamento.

4. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION
En los términos det artículo 34 de ,,La LOPSRM,., ,,La CEAPA,,, podrá mod¡ficar el
contenido de esta convocatoria a la licitac¡ón, a más tardar el séptimo día natural previo a
la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, haciendo del conoóim¡ento
a los licitantes a través de "La plataforma,'.

Las modif¡caciones que se generen en la junta de aclaraciones o con motivo de las
preguntas adic¡onales, serán de observancia obligatoria para los licitantes. cualquier
modificación a la convocatoria a la licitación derivada del resultado de la junta de
aclarac¡ones, será considerada como parte integrante de las propias bases de liciüción.

5. PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN,

Las propos¡ciones técn¡cas y económicas podrán integrarse en los formalos que para tal
efecto se incluyen en esta convocaloria a la lic¡tación o-reproducirlos, siempre f cuánoo se
respáte €l contenldo y e§tructura de los m¡smos, los cualos deben ser leginles y no
presentar tachaduras ni enmendaduras.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 36 de ,,Le LOPSRM,,, las
proposic¡ones presentadas a través de "La platatorma", deberán f¡rmarse por la persona
que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por sú representada
empleando los medios de identif¡cación eleclrónica, los cuales proáucirán lbs mismos

Comls¡ón Esbtal de Agu¿ Potaue y Acañtarithdo
Av. lnsurEeñtes No. 1060 Ote. Col. CenEo

Tepic, N¡y¿rit. MéxicoC.P.6300 f.t. 31121¡ stla
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5.1. Documentación Adlclonal
con fundamento en lo que eslablecen los artículos 27 y 2g de,,La LopsRM.,, deberá
presentar su proposiclón y documentación adicional a través de .La plaéforma", los
s¡gu¡entes documentos:

1,' Escrito mediante el cual la persona moral manmeste que su representante cuenta
con facultades suficientes para comprometer a su repres€nuda, m¡smó que contenoáios
datos siguientes:

De la persona moral: clave del registro fed€ral de contribuyentes, denominación o razón
social, dascripción del objeto social de la €mpresa; reláción de los nombres de los
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva
y, en su caso, sus reformas o modmcaciones, señalando nombre, número y circunscripción
d€l notario.o con€dor público qu€ las protocolizó; asimismo los datos oe inscripclon il ái
Registro Público de Comarcio;

Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales
de los que se despmndan las facurtades para suscri'bir ra proposic¡ón, señalando ;;bÁ,
núm6ro y circunscripción del notario o conedor público qué los protocolizó; y ldentificación
oficial v¡gente del representante legal que otorga el podery de cjuien to reciúe.

2.- Escrito dirigido al Direc{or General donde manifieste el Coneo Electrónico dél L¡citante,
indicando el nombre de la obra y numero de licitac¡ón.

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad, que no se encuentra en
alguno de_tos supuestos que estabtece el articulo 5l y 78 d6 la Ldy de ouras eooiicas y
Servic¡os Relacionados con las M¡smas;
La falsedad en la manifestación a que se ref¡ere esta fracc¡ón será sancionada en los
térm¡nos de "La LOPSRM',.

En caso de omisión en ra entrega der escrito a que se refiere esta fracc¡ón, o si de ra
¡nformación y documentac¡ón con que cuente ra secrctaña Anticomtpción y Buén aooiimá
:9 desprende que_ persona' frsicas o morares pretenden evadir roá efecros de ra
inhabilitac¡ón, "La cEApA", se abstendrá de frmar ól c¡ntrato conespondiente;

Coml§ón Estat¡t de Agua potabh y Alcantaritbdo
Av. lnsurBentes No. 106ó Ot€. Cot. Centro

TepE, N¡y¡rit. Máxico Cp. 63mo T.t. 311213 l2l8

efeclos que las leyes otorgan a los documentos f¡rmados autógrafamente y en
consecuenc¡a, tendrán el m¡smo valor probatorio.

La enlrega de propos¡ciones se hará_en sobre digital generado por',La plataforma,', que
contendrá la proposición Técnica y la Económica. Dichos sobres serán generados mediante
el uso de.tecnologías que resguarden la confidenc¡alidad de la informaclón oe rattormá qué
sean inviolables, confrcrme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la
secretaría Ant¡corrupc¡ón y Buen Gobiemo. La veracidad o autenticidad de la informacióny documentación contenida en la propos¡ción Técnica y Económica, será de exclusiva
responsabilidad del licitante por tratarse de propuestas presentedas a través de "LaPlat¡forma", no es necesario imprimir y foliar ffsicamente ia proposición, bastara con los
folios asignados al momento que el l¡c¡tante suba la proposic¡ón.

En-el caso de que el licitante entregue ¡nformación de naturaleza confidencial, deberá
señalarlo expresamente por escrito a "La cEApA", para los efectos de la Ley oeneá áe
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación prlblica
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4.' Declaración de integridad, presentada a través de "La plataforma',, mediante la cual
los l¡citantes man¡fiesten "Baio prolesta de dec¡r verdad", que por sí m¡smos o a través de
¡nterpósita persona, se absteñdrán de adoptar conduaas, p-ara que las personas servidores
públicos de la "La CEAPA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el
resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que otorguen condic¡ones más
ventajosas con relac¡ón a los demás partic¡pantes, así como, de incorporar durante la
v¡gencia de los contratos a personas que se encuentren inhab¡l¡tadas.

5.- Escrito dirig¡do al Director General en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, el
dom¡cilio para oír y rec¡bir todo t¡po de notif¡cáciones y documén[os que deriven de los acios
del procedlmiento de contratación y, en su c€so, del tontrato respeitivo, mismo que servirá
para practicar las nol¡ficaciones aún las de carácler personal y en caso de con óntar con
d¡rección de coneo electrón¡co deberá de proporcionarla, las que surtirán todos sus efectos
legales mientras no señale otro distinto;

6.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de nac¡onal¡dad
Mex¡cana, como lo eslablece el_artículo 36 del Reglamento de la Ley de obras e,,iuricaiy
Servicios Relacionados con las Mismas.

7.- Escrito dirigido al Direclor Gene-ral donde manif¡este bajo protesta de decir verdad que
su. representada cumplirá con la aplicación de las normas oficiales Mexicanas que apliquen
a la ejecución de la obra conespondiente a esta lic¡tación, indicando el nombre oe'la ó¡á
y numero de licitación.

8.- Escrito d¡rigido al D¡rector General.donde manif¡este bajo protesta de decir verdad que
su representada tiene interés en partic¡par en la licilación, indicando el nombre de la obá y
numero de lic¡tación.

9.- Las MIPYMES podrán partic¡par con ese carácter en los procedimientos de contratac¡ón
o ¡ntervenir en la ejecución de obras y servicios cuando presenten a la dependenc¡a o
entidad convocante copia del documento expedido por autoridad competente qüe determine
su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual
man¡f¡esten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter.

10.- La comisión verificará que el capital neto de trabajo mínimo, sea el suf¡ciente para el
financ¡amiento de los trabajos requeridos cuando ménos el primer mes oe traoalo oe
acuerdo a su programa de ejecución de los trabaios, el cuar deberá de acreditarse ,"ri¡"nié
documentación de estados financieros (2029 y 2024), avalado por el contador público
extemo (registrado ante ta sHCp) y/o con los documentos de sus dós (2023 y 2oza¡ bttimas
declarac¡ones fiscales ante el SAT.

l.'1.- ldentificac¡ón oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y en el caso
de personas Morales de la persona gue firma la propos¡ción; y

12.- Presentar opinión de cumplimiento de sus obligaciones Fiscetes, expedido por el sAT,
del Art.32-D del código Fiscal de la Federación, én donde se indique'que 

"s'páriiiro "icumplimiento_de sus obligaciones f¡scates, con fecha comprendida ehtre ta puoricaáán oá
la convocatoria y la presentación de la propuesta.

1.3.' Presentar opinión de cumplimiento de sus obl¡gaciones en materia de seguridad social(lMss), en donde se ¡ndique que es posiüvo er cum-primiento de sus obrigacioñe", *" iá"nl
comprendida entre la publicación de la convocsloria y la presentación o-e ra produesia. 

- -
Comi§ón Estat¿t de Agua Pot bte y Atcantarfltado

Av. lnsurBentes No. 1060 Ote. Col. Centro
Tepk, N¿y¿rit. Méx,coc,p. 63mO f.t.311 213 52L W
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14.- Escrito mediante el cual declare bajo protestia de dec¡r verdad que no desempeña,
cargo o comisión en el servicio público o que, a pesar de desempeñar, no repreienta
conflic{o de interés.

15.- Presentar constancia de situac¡ón fiscal actualizada del Licitante, emitida por el sAT
de fecha reciente.

16.- Escrito en el cual el l¡cilante señale que se enalentra inscrito en el Registro Electrónico
de Personas Físicas y Morales a que hace referencia el artículo 74 Bis de-.,La LopsRM',.

'!7- Las personas a que se refiere el artículo 3'f fracción xv y el segundo párrafo de la
fracción vll del artículo 5l de "La LopsRM", que pretendan participar en el piocedimiento
de contratación para la ejecución de una obra, deberán de presentar un escrito donde
manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o progft¡mas que
previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especif¡cac¡one6 e informacién verídiéos
y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso,
consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado.

5.2. Documentos de la Propuesta Técnlca.

La parte técn¡ca deberá contener los siguientes documentos:
AT 1 uaNrresrlcrór,¡ EScRtrA, .BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD., DE

coNocER EL stTlo o stTlos-DE REALtzActóN DE Los TRABAJoS y suscoNDtctoNEs soctoEcoNóMtcAs, AMBTENTALES; co¡¡ocen - EI
coNTENIDO DE LA CONVOCATORTA SUS ANEXOS, US'raOolrrclclot¡sl
JUNTAS DE AcLARActoNEs, ASI corro HABER coNstDERAoo LAs NoRmAs
DE cALIDAD oE Los MATERTALES y LAs EspEctFrcActoNes ceHen¡les ipARTtcuLAREs ouE "LA cEApA" LEs HUBTERE pRopoRctoNADo, As¡cotrro
oE HABER coNStoERAoo EN t_A tNTEGRActóN oE u pnoposictót, Lo§
MATERTALES y Eeutpos oe ltsrlmclól pERMANENTE euE, EN su óeso,LE pRopoRcronE "LA coNAGUA" y EL pRocRArue oe sumtxrsrnó
CORRESPONOIENTE.

AT 2 DESCRIFCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LA oBRA, INCLUYENDo EL PRoGEDIMIENTo coNsTRUcTIvo DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, IáS NESTNICCIOIIEd
TÉcNtcAS ouE pRocEDAH co¡¡roÉl¡le AL pRoyEcro e.¡ecur¡vo oue
PROPORCIONE.

Arg EscRtro DE pRopostctóN oE Los pRoFEStoNALEs TÉcNtcos y
ADMtNtsrRATtvos AL sERvtclo oEL LtctrANTE, ANEXANDo EL cuRRíct LooEL pRoFEsroNALrÉcNrco; 

_ ADJUNTANDo 
-coprr 

o¡ -fÁ- óÉóúü
l!.of_E^s!9^NA!r_GRroosaceoÉ¡iucosoBrENtDos,DoutctLto,uUmenooÉTELEFoNo, tDENTtFtcActóN oFtctAL vIGENTE ólsl¡¡ra t'ü CeouüpRoFEsroNAL y cARTA coupRomtso coN FTRMA DE cAoA uno oEioCpRoFEstoNALEs rÉcxtcos euE sERAN REspoNsABLEs oe r-l úeóúcoñ
DE Los rRABAJos, Los euE oeeeRAN TENER ExpERrE¡lcrA EN rneaÁó§
oe oeRA púel-rca DE cARAcTER¡sr¡cts rÉcñicrs iuÁcñiiuo drilüi-ss,
ANExANoo oRGANTcRAMA pRopuEsro pARA EL oes¡nnouo oe-ió3TRABAJOS; RELACTóN DEL PERSONAL lrOrnr¡ob espñrÁr_loao]
cATEGoRfA.

Comiióñ Est¡bl de 
^gua 

Pot bb y Acantarithdo
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COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDIIEN LA EXPERIENCIA Y
cApAcrDAD TEcNtcA EN TRABA"tos DE oBRA ptjsllca o pRtvADA DE tA
MrsMA NATURALEZA, coN LA tDENTIFtcActóN oE Los TRABAJos
REALIZAOOS POR EL LICITANTE, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SUpanttc¡peclóH, ANoTANDo EL NoMBRE oE LA CoNTRA|ANTE, oEScRtpctóN
DE LOS TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR
EJERCER y LAS FECHAS pREvtsrAs DE TERMINAC¡oNES, ASi coMo EL
HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE ESOS CONTRATOS.

A T á ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON LA
r¡¡conpomctóN, DEL o% (cERo poR ctENTo) coNTENtDo NActoNAL DE
Los MATERIALES, MAeUtNARtA y Eeutpo oE tNsrALActóN pERMANENTE
(NO APLLCA} Y DEL 15% (QUINCE POR CIENTO} DE MANO DE OBRA LOCAL DEL
EsrADo EN EL euE SE EtEcurARÁN Los rRABÁJos, coN REspEcTo oEL
TOTAL DEL PERSONAL PROPUESTO POR IOS LICITANTES.

AT4

AT6

AT7

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN RA CAPACIDAD FINANCIERA DEL LITANTE.
DEBERÁN PRESENTAR DEcLARACtoNEs FtscALES, ESTADoS FtNANctERos
oTCTAMTNAOOS, AMBOS DE LOS ULTTMOS 2 (OOS) A'ERC|C|OS FTSCALES
(202ty 2024loB|EN, EN cAso oE EMPRESAS DE NUEVA cREActóN, Los MAs
AcruALrzADos A LA FECHA DE PRESENTAC|óH oe pnoposlctoNEs.

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON
DE SU PROPIEDAD, ARRENDADOS CON OPCION A COMPRA, SU UBICACIÓN
FISICA, MOOELO Y USOS ACTUALES. TRATANDOSE DE MAOUINARIA O
EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADO, OEBERA PRESENTARSE CARTA
ORIGINAL DE COMPROMISO OE ARRENOAMIENTO Y DISPONIBILIDAD,
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ARRENDATARIO.

Ar 8 LtsrADo oE tNSuMos euE INTERVIENEN EN LA tNTEcRActóN oE LApnoposlclór,¡, coN LA oescalpclóH y EspEctFtcAcloNes tÉcNtcls oE
CAOA UNO OE ELLOS, INDICAiIDO LASI CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS
RESpEcrvAs uNtoADEs DE MEDlctóN, AGRUpADo poR:
A. MATERTALES nÁs stcrlFtcATtvos y Eeutpo oe r¡¡smuqóH
PERMANENTE;
B. MANO DE OBRA;

C. MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNsTRUccIÓN.

5.3. Documento¡ de la Propuo¡ta Económlca
La parte económica deberá contener los siguientes documentos

AEl EXPLOSIoN DE INSUMoS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LApRoposrctóN, coN LA oescRlpcróru y EspEctFtcActoNEs rÉcNtcAs DE
CAOA UNO DE ELLOS, INDICANDO L.AS CANTIDADES A UTILIZAR, EL PRECIO
PUESTo EN LA oBRA, sus RESPECTIVAS UNIDAoES DE MEDICIÓN Y sus
IMPORTES:
A} COSTOS DE MATERIALES Y EOUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
b) cosTos DE t ANo DE OBRA;
c) COSTOS DE LA MAQUTNARTA y EeUlpO DE CONSTRUCCTóN;

AEz ANALrsts, cALcuLo E tNTEGRActóN DEL FAcfoR oE sALARto REAL
CONFORME A LO PREVISTO EN EL "REGLAMENTO DE LA LOPSRM',
ANEXANOO EL TABULADOR DE SALARIOS BASE OE iIANO DE POR JORNADA
oruRNA DE ocHo HoRAs E tNTEGRActóN DE tos sALARlos.

eom¡góñ Estatal d. aSrr¿ Potabte y Atceñtar t.do
Av. lñsurBenres No. 1060 Oté. Cot. C€ntro
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AE3

AEl

AE8

AE9

AE 6 ANALtsts, cALcuLo E tHrrcRncróN DEL cosro poR FtNANctAMtENTo.

AE 6 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

AE7 CARGOSADICIONALES.
úNTCAMENTE QUEDARAN tNcLUtoos AeuÉLLos euE DER|VEN DE
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES O DE DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVA§ QUE EMITAN AUTORIDADES COMPETENTES EN LA
MATERIA, COMO DERECHOS E IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES Y GASTOS
DE tNSpEcclóN y supERustóN. Es NEcEsARto tNcoRpoRAR EN LApRopostctóN DE Los LtctrANTEs, coptA stMpLE oE r_os mrículos oúÉ
DAN oRtcEN A LA coNStDERActóN AL pAGo DE otcHos DEREcHos E
IMPUESÍOS LOCALE§.

E) ANALISIS DEL FACTOR TP/TI;
b) DETERMINAcIóN DEL FAcroR DE sALARto REAL "FsR" DEL pERsoNAL
euE TNTERVTENE DTREGTAMENTE EN tA EJEcuctóN DE CADA coNcEpro DE
TRABAJO POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS;
C) INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL.

ANALrsts, cALcuLo E tNTEGRActóN DE Los cosros HoRARtos DE
MAQU|NARTA y Eoutpo LtcERo DE coNsrRucclóN DEB|ENDo coNStDERAR
Esros pARA EFEcros oe evetuecló¡1, cotl cosros y RENDIMIENToS DE
MAQUINARIA Y EQUIPOS NUEVOS.

ANAusrs, cÁLcuLo E tNTEGRActóN DE Los cosros tNDtREcros,
TDENTTFICANDo Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE AoMtNtsrRActóN DE
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTR.ALES.

neuclót¡ v n¡¡A¡-lsls DE Los cosros uNtrARlos sÁSrcos DE Los
MATERTALES y MANo DE oBRA euE sE REQUIERAN pARA u e¡ecuclóru oe
Los rRABAJos. cuANoo ExtsrAN tNsuMos DE Los sEñALADos EN LA
FRAcctóN vl DEL ARTícuLo ¡t4 DEL .REGLAme¡¡ro oe LA LopsRM., sE
DEBERA SEñALAR EL pRECto oFERTADo poR EL LtctrANTE.

atAusrs DEL TorAL oE Los pREclos uNtrARtos oE Los coNcEpros oE
TRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS,
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CON CARGO POR UTILIDAD Y CENCO§
ADtctoNALEs, DoNDE sE tNcLurnÁt los MATERTALEs A ulLtzAR coN sus
CORRESPONDIENTES CONSUMOS, COSTOS, MANO DE OBRA A UTILIZAR, DE
MAQUTNARTA y Eeutpo LtGERo DE coNsrRucctóN, EN GENERAL EL
NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, CON SUS CORRESPONDIENTES
RENDIMIET{TOS Y COSTOS,

AE t0 pRocRAMA GENERAL oe e¿ecuclót DE Los TRABAJoS coNFoRME ALcrrÁloco DE coNcEpros coN sus ERocActoNES, cALENDARtzADo y
CUANTIFICADO DE ACUERDO A LOS PERIODO9 OETERMINADOS POR "LA
CEAPA", DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, OEL TOTAL OE LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO PREFERENTEMET{TE OIAGRAiiIAS DE
BARRAS, o B|EN,,REDES DE AcIvtDADES coN RUTA cR¡TtcA y EN su cAso,
coN FEcHAS cRITtcAS euE REFLEJE EL poRcENTAJE oel lva¡¡ce e¡¡ lÁ
EJEcuctóN DE Los rRABAJos.).

AE I' PROGRAMAS OE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE
suMtNtsrRo o uflLtzActóN MENSUAL PARA Los stGUIENTEs RUBRos:

Comt3ón Estatet de Aguá potatfe y Atc.ntarÍtedo
Av. lnsur8entes i¡o. 1060 Ote. Col. Centro
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A MATERIALES Y EQUIP1OS OE ITSTETECIÓ¡¡ PERMANENTE. (QUE INCLUYA
LA suMA TorAL FoR CADA pERtoDo y LA sulule ecumulÁol).

B MANO DE OBRA. (QUE INCLUYA Iá SUMA TOTAL POR CADA PERIOOO Y
LA SUUAACUMULADA).

c MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNsrRuccróru. loue tNcLUyA LA suMA
TorAL FoR cADA pERtoDo y t_l sumt tcumullol).

D uflLtzActóN DEL PERSoNAL pRoFEsloNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvoy oE sERvtcto ENCARGADo DE LA DtREcclóru, supenvlstóru i
¡olt¡lNrstnactóN DE Los fRABAJos. (euE tNcLUyA LA suMA TorAL
POR CADA PERIOOO Y I.A SUMA ACUMULADA/.

AE 
'2 

CATALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO
DEPENDENCIA Y FIRMADO EN CADA UNA DE SUS HOJAS.

POR LA

5.4 tDtOMA.
Todos los documentos relacionados con la proposición deberán presentarse en: ld¡oma
Español.

5.5 MONEDA,
La moneda en quo doberán presentarse las proposiciones será: peso Mexicano

5.6 ANflCtPOS.
A! De acuerdo con lo establec¡do.en el D¡ctamen de anticipo conespondiente, se otorgará

el 30 % (Tr€int¡ por cronto) do ra asignación presupuásmr aprobaoa at contrato, [ááel.¡nicio d€ los trabajos; para la comprá y proclucclóri de materiales oe construcc¡bh, lá
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y el pago de la mano de obra.

El importe de los anticipos que se otorguen al lic¡tante será el que resulte de aplicár el
porcentaje señalado al monto total de la proposición.

5,7 IMPEDIMENTOS PARA PARIICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

"La GEAPA"; se absténdrá de recibir propu€stas o cerebrar er contrato, con ras personas
sigu¡entes:

l. Aquéllas en que el serv¡dor público que intervenga en cualquier etapa del
procedim¡ento de contratac¡ón tenga interés personát, familiar ó de negocios,
incluyendo aquellas de las que.pueda resultar algún beneficio para é1, su 

"inirg" ;sus parientes consanguíneos hasta er cuarto grado, por afin¡dad o civites, ó [araterceros con ros que tenga reraciones profesionares, raúorares o oe negoaoá, o iárá§oc¡os o sociadades de ras que er s€rvidor púbrico o ras personas 
"ites 

áterioái
formen o hayan formado parre durante los doá años previos'a la fecha de or"oááon
del procedimiento de contratación :

ll. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el seruic¡o público, o bien, las
socied_ades de ras que dichas personas formen parte, sin Ia auiorizacion previa y
específ¡ca de la Sec,etaña Anücorupcbn y Buen Gobiemo;

Cornlslón Estat¿t de Ague potabte y Acanb. t¡do
Av. tnsur8entes No. 1060 Ote. Cot_ CenEo
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lll. Aquellos contraüstas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependenc¡a o
ent¡dad convocante les hubiere rescind¡do administrativamente un contrato dentro de
un lapso de un año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante durante
un año calendario contado a partlr de la notificación de la rescisión;

lV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría Anticorupc¡ón y
Buen Gobiemo, en los térm¡nos del Título Sexto de este ordenamiento y Título euintó
de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector público;

V. Aquéllas gue hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercanül o a figuras
análogas;

Vl. Los licitantes que partic¡pen en un mismo procedimiento de contratación, que se
encuentren vinculados entre sÍ por algún socio o asociado común;

v[.

vilt.

5.8 AJUSTE DE COSTOS.

tx

x.

Las que pretendan part¡cipar en un proc€dimiento de contratac¡ón y previamente,
hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen
parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de direcc¡ón,
coordínación y control de obra; preparación de especif¡caciones de construcción;
presupuesto de los trabajos; selección o aprobac¡ón de materiales, equ¡pos y
procesos;

Aquéllas gue por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo
empresarial, pret€ndan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, perita¡es
y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas
de los contratos en los que d¡chas personas o empresas sean partes;

Las que hayan ul¡lizado información priv¡legiada proporcionada indebidamente por
servidores públicos o sus famil¡ares por parentesco consangu íneo y por afin¡dad hasta
el cuarto grado, o c¡vil;

Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier t¡po de
personas en materia de contratac¡ones gubemamentales, si se comprueba que todo
o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son
recibidas por servidores públicos por s¡ o por interpós¡ta persona, con independencia
de que quienes las reciban tengan o no relac¡ón con la contratación;

Las dsmás que por cualquier causa se encuentren imp€didas para ello por disposición
de,,La LOPSRM,,,

xt

"Ls CEAPA", con tundamento en lo señalado en el artículo E6 de ,,La LOPSRM",
det€rmina qu€ sl procodimi€nto de ajuste de costos, se lleve a cabo de eonformidad con la
fracción I del artículo 57 de la citada ley, La aplicac¡ón de los proced¡mientos para ajuste de
costos se hará como lo determina el artículo 58 de,,La LOPSRM".

En este caso, @ando los contratistas no estén de acuerdo con la proporc¡ón de inlervención
de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar

Co.nls¡óñ Estatal de Aaua Pot¿bte y A¡c¿ot¿r tado
Av. hsurBe¡tes No. 1060 Ore. Col. Centro
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su revisión a efecto de que sean conegidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se
deberá aplicar el procedimiento enunc¡ado en Ia facción lde este artíóulo.

Este procedim¡ento reg¡rá durante la vigencia del contrato.

laf efectoi de la aplicación de ajuste de costos, se estaÉ a Io señalado en el capítulo
Quinto del Reglamento de la Ley d€ obras públicas y servicios Relac¡onados con lai
MismaB.

Los- co-ntratistas, deberán presenhr por escrito la solic¡tud de ajuste de costos a ,,La
CEAPA". (Artículo. 56 de la Ley de obras públicas y servícios Relac¡onados con las
Mismas). Deberán acompañar a su sol¡citud la documentación señalada en e¡ articuto tié
del Reglamento de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las t¡ismai, oé
no cumplirse, se cons¡derará como no recib¡da la solicitud.

5,9 CONDICIONES DEL PRECIO,
El contratista recibirá de "Le cEApA", €l pago total qu€ dsba cubrír§618 por unidad de
concepto de trabajos terminados, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de
construcc¡ón y normas de calidad requerida§.

5.10 FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS,
Los trabajos objeto del presente contrato, se pagarán por unidad de concepto de traba¡os
t€rminados y €Jecutados conforme a lo establsc¡do en el catálogo de conceptos, ,"Jiáñi.
la formulaclón de est¡mac¡ones sujetas al avanc€ de los trabajds con base en És normai
de calidad de los materiales y especif¡cac¡ones de construcción, que abarcarán páriooó, J.
15 dias y/o máx¡mo de 30 dÍas, las que serán presentadas por ,'Er contratista,, a ra
r€sidencia de obra dsntro de tos seis (6) días natuiales sigui€ntás a la fecfia de *rte pará
el pago de las mismas, la que será el dla último de cactá periodo, la residenc¡a de bbr;
dentro de los quince (r5) días naturares siguientes, debeÉ ievisar y, en su c¿¡so, autorizai
las ostimac¡ones, m¡smas que serán pagadas a través de transierencia elecirónica de
fondos en cuenta de-chequ€s con CLABE (ctave Bancaria Estandarizacfa), oánt. áá rn
prazo no mayor de 20 (ve¡nte) d,as naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autonzadas por la res¡dencia de obra, para que "La cEApA", inicie su trámit; de p;go.
Las diferencias técnicas o numéricas que no pu€dan ser autorizaáas d"ntro oá ái.no ¡iráiá,8e resolv€rán y, €n su casor s€ incorporarán gn la sigulento €stimación.

5.11 PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN.
se haca dol conocimiento d€ los licitiantes que los requisitos y cond¡ciones de estas bas€s,
asf como la documentación de las proposiciones, no podrán ser negociados.

5.12 RETENCIOA'E§ SOERE LAS ESTIMACIO'VES POR PAGAR,
D-e_la-§ €stimacione§ que so 19 cubran al contratista, se lo hará la retonción del cinco al millar(0.5 %) del importe de cada estimación, para qrmpl¡r con lo señalado el arl¡culo rgr o" iá
Ley Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección. contror ;
vigilancia d-e los.trabajos por la secretaría de ia Función púbrica, según o éir"oü* i
artículo 37 fracc¡ón v t de ta Ley orgánica de la Adm¡nistración púbticiFederal.

lsí--cgT? 
ra,§ re]e.ncion€§_que estén do acuerdo a realizar si pertsneca a alguna asociación,

p^:y:l,p- n:r!. t1_r:!!lrr! por escrito.§i sportara (tndtcsndo et porcenta¡e¡ a atsunaasociacton, o s¡ no hará alguna aportación.

@
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s.t3 suaco¡{rRAtacyóN.
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte c,e los trabajos.

s.u netecyó¡.t DE MATERTALES y Eeutpo DE tustatec¡óx
PERMANENTE,

No se proporcionará mater¡al ni equipo de ¡nstalación permanente.

6.- DEL pRocEDtMtENTo DE LA l_lclrtclót¡.

Para fac¡litar el procedim¡ento de licitación, "La cEApA", podrá efectuar revisiones
prel¡m¡nares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los ¡nteresados y
cerciorarse de su ¡nscripción en el registro de contratistas, así como la documentacióá
distinta a la propuesta técn¡ca y económica de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36
de "La LOPSRM".

Comlslón Estate¡ d€ &uá potabte y Atcante.Ítado
Av. lnsurgenÉs No. 1060 Oté_ Col. Centro
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En todos los casos, se preferiÉ la especialidad, experiencia y capacidad técflicá de los
¡nteresados, así como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado trabajos
con contratos terminados en costo y t¡empo.

6,1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOS'C'O'VES.
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo a través de,,La
Plataforma" a las l2:00 horas, el día 20 de octubr€ de 2025, acto que será presidido por
la persona titular del área responsable de la contratación o por aqúella que se designe,
qu¡en será la ún¡ca faqrltada para tomartodas las decisiones durantsla real;ación del áto,
en los términos de "La LOPSRM,, y su Reglamenlo.

cada lic¡tante, sea persona fisica o moral, podrá presentar sólo una proposición y será el
único responsabre de gue su proposición séa presentada en ,'La plaüfo'nn",,án í¡"rnpo vforma para el acto de Presentación y Apertura de proposiciones.

El acto de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones, se llevará a cabo conforme a lo
siguiente:

_ a) Se procederá, a la aperlura de las proposiciones enviadas a través de ,,La
Plataforma", la "Documentación Legal y Administrativa que debe pi".ent"Á"
conjuntamente con las proposiciones" y los indicados en el punto 5.1.

b) Se tendrán como no presentadas las proposiciones y, en su caso, la
documentación requerida, qu€ haya sido enviada a través d€',La pletaforma" cuando:

El sobre electrónico que contenga ras proposiciones y/o demás información no
pueda a_brirse por tener argún v¡rus informát¡co o por cuarquiér ora causa 4ena a,,La
CEAPA".

- La proposlc¡ón no presente conforme a ro señarado en er numerar r.5 de esta
convoc€toria, o cuando "Le plataforma", anoje en los apartados de firma electrón¡ca
qllggigl! de los sigu¡entes mensa.les: "s¡n ar€fr¡vo adjunto¿, "Archivo con firma áüitri;;
válido", "Er archivo cargado no co¡ncide con er descargádo. Éavor de v€rificar,, ; cr;iaui;;
otro que impida la descarga.
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c) Cuando por caus€rs ajenas a "La Plataforma" o a "La CEAPA", no sea posible
iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se
podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto Be restablezcan la§
condiciones para su inicio o reanudación; para tal efecto "La CEAPA" difundirá en "La
Plataforma" la fecha y hora en la que ¡n¡c¡ará o reanudará el acto.

d) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de "La LOPSRM", la recepc¡ón de
proposiciones se entenderá realizada una vez que éstas se analicen durante su evaluación,
dobiéndose indicar €n el fallo si la proposic¡ón fu€ desechada por ¡ncumplir la mencionada
disposic¡ón legal, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 61, fracción lll, segundo
pánafo, del "Reglsmento de "La LOPSRM";

e) Se levantará acta que contendrá como minimo los requis¡tos que menciona el
artículo 62 del "Reglamento de "La LOPSRM", que serv¡rá de constancia de la celebración
del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se hará constar las
proposiciones que fueron recib¡das en tiempo y forma, enviadas por medio de ',La
Plataforma" para su posterior evaluación ¡ntegral, y el importe total de cada una de ellas.

0 La falta de firma de los l¡citantes no restará valor o efec{os al contenido del acta,
de conformidad con lo dispueslo porel arlículo 39 Bis de "La LOPSRM".

Al finalizar el aclo de presentación y apertura de proposiciones de forma elecirónica, se
publicará el acta a través de "La Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el anális¡s cualitat¡vo de las proposic¡ones aceptadas, de
acuerdo a lo señalado en el punto 6.2 de esta convocatoria, dando a conocer el resultado
a los licitantes en el fallo;

6.2, CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE
EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO.

"La CEAPA" para hacer la evaluac¡ón de la solvencia de las proposiciones, se apegará a
lo dispu€sto en los artfculos 38 de la "LOPSRM" en la pañe que se refere a la evaluación
binaria, 63 fracc¡ón l, 64 Apartado A y 65 fracciones I y ll, Apartado A. de su Reglamento.

"La CEA,PA", en caso de considerarlo conveniente, aunque no será fotzoso para ésta,
podrá solicitar a los licitantes las aclaraciones pertinentes, o que aporte informac¡ón
adicional para realizar la conecla evaluación de las proposiciones, siempre y cuando no
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su proposición, procediendo
de conform¡dad con lo establecido por el articulo 66, pánafos primero y segundo del
"Roglamento do La LOPSRM".

En este caso, los lic¡tantes deberán abstenerse de comunicarse con los servidores públ¡cos
del área encargada de realizar la evaluac¡ón de las proposiciones, para lratar asuntos
relacionados con Ia pres€nte convocaloria, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el numeral
'I 7 del Anexo Primero del "Protocolo de Acluación".

Las propos¡ciones se evaluarán en dos formas, una cuantilativa, donde para la recepc¡ón
de las mismas sólo bastará verificar la presentac¡ón de los documentos, sin €ntrar a la
revisión de su contenido; y otra cualitativa, donde se realizaÉ el estud¡o detallado de las
proposic¡ones presentadas, a efecto de que '.¿a CEApA,, lenga los elementos necesarios
para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas.

Comls¡ón EsEtal cle Aguá Potábte y Atcanteafltado
Av. lnsu8entes No.1060Ote. Col. Ceñtro
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Para la evaluación de las proposiciones mediante el mecan¡smo de evaluación Binar¡o,
a que se refiere el articulo 63, fracc¡ón l, del "Reglamento do La LopsRM',, se o¡servire
lo siguiente:
El acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones se evará a cabo, confome a ro
siguiente:

l. "LA GEAPA", procederá con er anárisis cuar¡tat¡vo de ras propos¡ciones
aceptadas de acuerdo a ro señarado en el punto 6.1 de estas bases, debiendo
elaborar un dictamen para dar el fallo, en que conste lo dispuesto en el artículo
68 del Reglamento de ,,La LOpSRll", ciando a @nocer el resultado a los
licitantes en el fallo;

v. Er acto del Fallo de la l¡c¡tación comenzará con la rectura del resurtado del
dictamen que s¡rvió de base para determinar er fallo y el ricitante gánroái,
levantándose er acta corespondiente, ra que contendráios datos estairecido;
en et Artícuto 39 o de ,,La LOPSRM".

6.3 LICITACIÓNOESIERTA.
'LA CEAPA", decrarará desierta ra ricitación cuando a su juicio ras proposiciones
presentadas no reúnan los requis¡tos de esta convocatoria a la iic¡tac¡ón, sus precios de
insumos no fueren aceptables, cuando ninguna persona adqu¡era las bases, o tuanoo ná
se reciba alguna proposición en el acto de presentación y apertuftr de proposic¡ones.

6,4 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHA DA LA PROPOSICIÓN,
s€ considerará como ceuse suflciente para dosschar una propos¡ción, o.ratquiera ae'iás
s¡gu¡entes c¡rcunstancias:

l. La. omis¡ón 6n la pres€ntaclón.d€ cualqulera do los documenlo§ requerldoE en
á8ra convocatoria a la lrcitación que imposibillten determinar su'sorveniia,
detectada duranre la revisión y aún después der cotejo rear¡zado durante er'aái
!g 01e¡91ggiOn y aperrura de proposiciones. (Artícuio 69 det negtamento de ia
"La LOPSRM,,);

ll. La presentación de información y datos incompretos en cuarquiera de ros
documentos requeridos en ésta convocatoria a ia licitación. (nrtícuro o9 oel
Rogtamento dó "La LoPsRM");

llr. se acredite fehacientemente con ra documentación idónea que ra
documentación o informac¡ón por er ricitante sea farsa. (Arüculo bg der
Reglamento de ,,La LOpSRM,,);

lv. cuando en los documentos sol¡citados se consignen datos e infomes d¡stintos
a los requeridos en estas bases de licitación. Ánfculos 64 apanado,,O,,; Oé
apartado ,A' def Reglam€nto de ,,La LOPSRM,,);

v. El incumplimiento de las cond¡ciones legales, técnicas y económicas. (Articulo
69 fracción ll del Reglamento d6 ,,L. LdpSRM"):

ComtCóat Establ de Aau¿ potable y Atcant¡rflt¿(b
Av. lnsuEentes No. tO6O Ote_ Col. Ce¡t o
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vil.

tx.

xt.

x

La ubicac¡ón del licitante en alguno de los supuestos señalados en el articulo
51 Y 78 ponúltimo pánafo de la Ley de Obras públices y Servic¡os Relacionados
con las Mismas. (Artlculo 60 fracción lV del Regtamenio de ,,La LOpSRM,,);

El incumplimiento de alguno de los requ¡sitos establecidos en ésta convocatoria
a la licitac¡ón, asi como la comprobación de que algún licitante ha acordado con
olro u otros elevar el costo de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga
como fin obtener una ventaja Eobre los demás lic¡tantes

Cuando las cantidades de trabajo y/o precios un¡tarios del catálogo de
conceptos, presenten alterac¡ones, raspaduras, tachaduras y/o enmendaáuras.
(Artfculo 69 del Regtamento ,,La LOPSRM,,);

Cuando el l¡citante no prEs€nte uno o varios análisis de precios unitarios o que
éstos estén incompletos. (ArtÍculo 69 del Reglamento de ,,La LOPSRM,,);

Cuando el licitante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los
precios unitarios. ((Artfculo 69 del Reglamento de ,,La LOPSRM");

Cuando el licitante, en su documentación no señale el ind¡cador económico
utilizado en el análisis del costo por f¡nanc¡amiento (anexar copia del ¡nd¡cador
económico), (Arlículo 65 apartado "A" fracción V inciso "C, dei Reglamento de
"La LOPSRM".

xll. cuando el licitante, en su análisis del costo por financ¡am¡ento no ¡ncida la
amortizac¡ón del o los anticipos otorgados, si es el caso. (Artículos 50 fracción
lll de "La LOPSRM", Articulo 65, fracción V, inc¡so,,a,,y Artículo 2.16, fracción
lll, inc¡so "b", de su Reglamento);

Xlll. Cuando en la parte económica se incluyan los cargos por concepto de
asoc¡ac¡ón a cámaras ¡ndustriales o comerciales de la construcción 1Ártícuto
220 del Reglamento de ,,La LOpSRM,';

xlv. No inclu¡ren er sobre de ra proposición técnica, copia del escrito que genera er
s¡stema compra Net de auto invitado a la lic¡tación.

xv. cuando el licitante en su doqrmentación no señale el ¡ndicador económ¡co
especifico de la tasa de ¡nterés ut¡lizada en el cálculo del costo por inversión
integrante de los análisis de los costos horarios, (anexar copia bel indicactor
económ¡co), (Artículo i97 últ¡mo pánafo del Regtamento de,,La LOpSRM,,.

xvl. La ubicación del l¡citante en alguno de los supuestos señalados en el artÍculo
5f fracc¡ón tV de ,,La LOPSRM,,;

xvll.La ubicación del licitante en los supuestos señalados en el penúltimo pánafo
del artículo 78 de ,,La LOPSRM"

Xvlll. La falta de presentación de los escritos o manif¡estos s¡guientes:

a).- Escrito med¡ante el cual declare bajo protssta de declrvordad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establec€n los artículos Si y 78 de ¿La LOPSRM".

Comlsióh Estatal Ck Agu¿ Potabte y Afc¿ntariflado
Av. tnsurBentes No. 1@Ote. Cot. Centro

Tepi., Nay¿rit. Má¡¡cocP.63000 TC. 311213 S21a



eÍw,ilr coMrsróN EsrAfAL DE
AGUA POÍABLE Y
ALCANfARILLADO

b).- Escrito en ei que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los estudios,
planes o programas que, en su caso, previamente haya real¡zado, incluyen supuestos,
especificaciones e información veridicos y se ajustan a los requerimientos reaies de la
obra a ejecutar, así como que consideran costos estimados apegados a las cond¡ciones
del mercado, en términos de lo establecido en el artfculo 5i, fracción Vll, segundo
pánafo de ,,La LoPSRM".

c).- Declaración de integridad med¡ante la cuai "EL LICITANTE, manifiesté bajo
protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se
abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de ,,LA CEAPA,,
convocante, induzcan o alteren las evaluac¡ones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones
más ventajosas, con relación a los demás parlicipantés.

d).- Escrito en el que su flrmante manifieste, bajo protesta de decirverdad, que cuenta
con facultades suficientes para comprometerse pors¡ o porsu representada, mismo que
contendrá lo señalado en la fracc¡ón Vlll de la documentación ad¡cional de la
CONVOCATORIA:

e).- Manifestación escrila bajo protesta de declr verdad de @nocer el sitio de
realización de los trabajos, sus cond¡ciones amb¡entales, las caracteríslicas referentes
al grado de dificultad de los tlabajos a desarollar y sus implicac¡ones de carácter técnico;
de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones
generales y particulares de construcción que .,LA CEAPA" les hubiere proporcionado,
así como de haber cons¡derádo en la integrac¡ón de la proposición, los materiales y
equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará ,LA CEApA, y el
programa de suministro conespond¡ente; así como el de haber asisüdo o no a las juntas
de aclaraciones celebradas, y haber cons¡derado las modificaciones que, en su caso, se
hayan efectuado a LA CONVOCATORTA.

0.- Manifestación escrita baJo proto8ta de decir vordad en la que se señale las pañes
de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previsto en esta licitación, e
¡nformación con que acredit€ la exporioncia y capacidad técnica y económica de las
personas que subcontratará.

6.5 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES,
"LaCEAPA", para hacerel estudio, análisisy evaluación de las proposic¡ones, se apegará
a lo d¡spuesto en el artículo 38 de "La LOPSRM' y en los Artículos 34, 61, fracción lX,
Artículos 64 apartado "A" y 65 apartado "A" de su Reglamento, cons¡derando que los
recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente,
conforme al programa de ejecuc¡ón, las cantidades de trabajo establecidas y que el análisi§,
calculo e integración de los precios unitados sean acordes con las condiciones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecto de que se tengan los
elementos necesarios para determ¡nar la solvencia de las cond¡ciones legales, téénicas,
financieras y administrativas requeridas en ésta convocaloria a la l¡citación,

si resullare que dos o más proposiciones son solventes porque sat¡sfacen la totalidad
de los requerimientos sol¡citados, "La CEAPA", adjudicará el contrato a quien presente la
proposición qu6 aBegur€ las mojor€s condiciones dispon¡bles en cuanto a pr€iio, calidad,
financiami€nto, oportunidad y demás circunstancias pertin€nt€s.

Com¡ióñ Estatal dc Agua Potabl€ y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tep¡c, Náyarit. MéxcoC.P. 63mO Tel.311213 5218
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6.6. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO.
Para el presente procedimiento de contratación, No aplicará la modal¡dad de oferta

subsecuente de descuento a que hace referencia.

0.7. FALLo oe ucruclóx.
Se dará a cono@r en junta públ¡c€ el 22 de Octubre de 2O2S a las j2:OO hrs el cuel se

difundirá a través del "La Plataforma", dicho fallo deberá contener los requ¡sitos
establecidos por el articulo 39 de "La LOPSRM'.

Contra el Fallo no procedeÉ recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en
términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de "La LOPSRM".

De la evaluación de las proposiciones y, en su ca6o, la aplicación de los criterios de
adjudicación establec¡dos por el convocante en la licitación, y confome a d¡chos criterios
emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar, el
anál¡sis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas y se nombrará a
la empresa que resulte adjudicada conforme a los criterios establecidos en esta lic¡tación,
su ¡mporte sin lVA, pfazo de ejecución y fecha de in¡cio y term¡nación.

"La CEAPA" podrá adelantaro d¡f€rir €sta fecha del Fallo, siampre y cuando s€ les informe
a los participanteE y estos plazos se enqjentren contemplados dentro de los plazos que
para tal efecto establece "La LOPSRM".

Las proposic¡onos d€sechadas durant€ los procedimientos de contratación, podrán
devolverse cuando sea solic¡tado por los participantes, o bien, podrán ser destruidas en los
términos del último pánafo del artlculo 74 de "La LOpSRM,,.

7.- DEL CONTRATO

7,1 MODELODELCONTRATO.
El modelo do contrato de obra pública que se anexa a esta convocaltoria, en el que se
establecen los derechos y obligaciones de las partes en la ejecución de los trabajos, es
emitido con apego a lo prev¡sto por "La LOPSRM' y su Reglamento, así como a los
modelos de contrato, autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito público,
publicados en "La Plat¡forma"'a través del "Módulo de Formalización d6 lnstrumenlos
Jurldicos" y de acuerdo a lo indicado en el DECRETO por el que se adicionan diversas
d¡sposiciones del Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con
las M¡§mas, publicado en ol Oiario Oficial de la Federación, con fecha 02 de jun¡o de 2022,
y a la demás normatividad aplicable.

7,2 FIRMA DEL CONTRATO.
La f¡rma del Contrato s€ ll€vará a cabo de aqrerdo con lo qu€ establezca €n el Fallo,
med¡ante el módulo d€ Formalización de lnstrumentos Jurídicos (MFU) de ,.La
Plataforma", o b¡en, en caso de fallas de dicha plataforma, en las oficinas de .La CEAPA",
ubicadas Av. insurgentes No. 1,060 Oriente, colonia Menchaca, C.p.63iS0, Tepic, Nayarit.

Previamente a la firma del contrato el licitente ganedor, presentrará para su cotejo, originel
o cop¡a certificáda de los documentos con los que se acred¡te su existencia tegal y las
facultades de su represenlante para suscribir el contralo correspondiente

Corntsióo Estat¿tde Agua potabte y Atcantarifl¿do
Av. lnsurBentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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7.4

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requ¡s¡tos legales necesarios, s¡n perjuicio de su anál¡sis detallado.

La adjudicación del contrato obligará a "La CEAPA", y a la persona en quien hubiere
recaído, a formalizar el documento relat¡vo dentro de los quince días naturales siguientes
al de la notificación del fallo. No podÉ formalizarse el contrato si no se encuentra
garantizado a favor de la Tesoreria de la Federación a través de ,,La CEApA,,, de acuerdo
con lo dispuesto en la ftacción ll del artículo 48 de "La LOPSRM".

Si el interesado no f¡rmare el contrato por causas ¡mputables al mismo, dentro del plazo a
que se refiere el párafo anterior, será sancionado por la Secretaría Anticonupción y Buen
Gobiemo por conducto del Órgano lnterno de Conkol y en los términos de los artícúlos 77
y 78 da "L, LOPSRM", y en su caso, "La CEAPA,', podrá, sin necesidad de un nu6vo
proced¡miento, adjud¡car el contrato al participante que haya presentado la siguienlé
propos¡c¡ón solvente que resulte económicámente más conveniente para el Estado, de
conformidad con lo asentado en el d¡clamen y en el fallo, a que se refiere el artículo 39 de
"La LOPSRM", y así sucesivamente en c¿lso de que este últ¡mo no acepte la adjudicación,
siempre que la diferencia en preclo con respecto a la propos¡ción que inicialmente hubiere
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Si "La CEAPA", no firmare el contrato respectivo o cambia las condiciones d6 las bases
de l¡citación que motivaron el fallo conespondiente, el lic¡tante ganador, sin incurrir en
responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos.

7.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESIAR AL CORRIENTE EN
ELPAGO DETOS IMPUESÍOS Y OBLIGACIONES F'SCATES, COMO
REQUISITO PARA FIRMA DEL CONTRATO,

Para dar cumplim¡ento alArt.32-D del Código F¡scalde la Federación. El contratista deberá
presentar documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedído por el SAT,
6n el que emita Opinión Positiva sobr€ el cumplimiento de sus obligaciones fiscalesi

Para dar cumplimiento al Art, 32-D del Código Fiscal de la Federación. El contrat¡sta deberá
presontar documento actualizado a la f6cha de Ia firma d€l Contrato, expedido por el IMSS,
en el que emita Opin¡ón Positiva sobre el cumplim¡ento de sus obligaciones en materia de
seguridad social;

No podrán participar en esta licitación porsonas físicas o moralos que incunan en algún
supuesto del articulo aniba mencionado, así como la regla en mención, presentar créditos
fiscales será causa de desecham¡ento de la propos¡ción.

GARANñíAS DEL ANTICIPO; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y
POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OÍRA
RÉSPONSABILIDAD.

7.4.1 GARANTÍA DEL ANTICIPO,
El contralista deberá garantizar los anticipos que, en su cfrso, reciban. Esta garantia deberá
constituirsa dentro de los quince dias naturales siguientes a la fecha de notificac¡ón delfallo
y por la totalidad del monto de los ant¡cipos_

Comlslóñ Est¿bl d. Ague Potabl€ y Atc¡nt¿.ill¿do
Av. lnsur8entés No. 1060 Ore. Coi. Ceñtro
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Para esta obra se otorgaé el 30 % (Tre¡nta) Anticipo de obra

t.4.2 GARANTíI oe cunptillENTo DEL coNTRATo.
Previamente a la firma del contrato y dentro de los qu¡nce días nalurales siguientes a la
fecha de notificac¡ón delfallo, pero invariablemente antes de la firma del contralo, 6l l¡citante
a quien se le adjudique la roal¡zación de los trabajos deberá presentar póliza de fianza
otorgada por lnstitución de Fianzas deb¡damente autorizada a favor de la Tesorería de la
Federación, a través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, de acuerdo
con lo dispuesto en la fracción ll del artículo 48 de la,,La LOPSRM,', porel diez porc¡ento
(l0olo) del importe total de los trabajos contratados.

t.Ls a¡naurle poR DEFEcros, vtctos ocuLTos y cuALeutER orRA
RESPONSAAIUDAD,
Al término de todos los trabaFs, no obstante, su recepción formal, el contratista se obliga a
responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incunido en los términos señalados en el contralo
rospecl¡vo, sl Código Civil Federal y en la legislac¡ón aplicabl€.

Los trabajos se garantizarán por un plazo de doce meses por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el pánafo anterior, por lo que previamenle a la recepc¡ón de
los trabajos, el contrat¡sta, a su elección; deberá constituir póliza de lianza otorgads por
lnslitución de Fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesorería de la Federación
través d€ la Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por un valor del diez por
clento (10%) del importe total ejercido de los trabajos; presentar una carla de créüito
¡nevocable por el equ¡valente al clnco por clento (5olo) del monto total ejercido de los
trabajos, o bien, aportar recursos líqu¡dos poruna cantidad equivalente al c¡nco porc¡onto
(5%) del mismo monto en fide¡comisos especialmente constitu¡dos para ello.

Los recursos aportados en fideicomisos deberán invertirse en ¡nstrumento de renta fija.

El contratista, en su c¿lso, podÉ ret¡rar sus aportac¡ones en f¡deicom¡sos los respectivos
rendimientos, transcunidos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos.

Quedarán a salvo los dereclios de "La CEAPA,,, para exigir el pago de las cant¡dades no
cubi€rtas de la ¡ndomn¡zación que a su juicio conosponda, una vez que se hagan efectivas
las garantlas const¡tuidas conforme al artfculo 80 de ,,L¡ LOPSRM",

Si el contratista opta por la póliza de fianza, debeá garantizar el cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato conespond¡ente. Además de
contemplar lo antes expueslo, se deberá establecer que la fianza Ee expide d€ conformidad
con lo estipulado en "La LOPSRM" y su Reglamento, así como, las d¡sposiciones
expedidas en esta materia de la forma s¡guientei

Que la fianza se otorga en los térm¡nos del contrato citado.

En el caso de detectarse algún defecto o vic¡o oculto de los trabajos, durante el período
antes citado, la garantía por la que hayan optado deberá permanecer vigente por un plazo
de doce meses, a partir de la reparac¡ón de los defectos, en su caso, "La CEAPA" deberá
informar a la afianzadora el estado de los trabajos realizados.

€ornls¡ón Estáte¡ de a8u€ Potabtc y Acant¿.fltedc
Av. lnsurEentes No.1060 Ot€. Col. Centro

Tepi., Náyant. MéricoCp.63ú0 T.l. 311 213 5218
g
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7.5 GASTOSFINANCIEROS.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos, ,,La

CEAPA", a solicitud del contratista, deberá pagar gastos f¡nanc¡eros conforme a una trasa
que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los cásos d6
pronoga para el pago de créditos f¡scáles. D¡chos gastos empezarán a generarse cuando
las partes tengan def¡n¡do el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no
pagadas, deb¡éndose computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón del contratisla.

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do el contrat¡sta, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los gastos financieros conespondientes, conforme a lo
señalado en el pánafo anterior. Los gastos financieros se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde ta fecha del
pago hastr la fecha en que se pongsn efectivamente las cant¡dades a d¡sposic¡ón de ,,Le

CEAPA".

No se considerará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resulten a cargo del
contratista sean cnmpensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no
se hubiera idenlilicado con anterioridad.

7.7 iNSPECCIÓN Y VER\F\CAC\ÓN.
La Secretaría de la Función Públ¡ca, podrá realizar las visitas, inspecciones y verificaciones
que est¡me pert¡nentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del confato, de
conform¡dad con lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacioflados con las Mismas.

7.8 RETEA'C'OA'ES YlO PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de ¡ncumplimiento total o parcial por parte del contratista, se aplicarán las
siguientes retenciones y/o penas convencionales:

A) "La CEAPA", tendÉ la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
aste contrato s€ €stán ejecutando por el contratista de acuerdo con las fechas
establec¡das en el programa de trabaF aprobado; para lo cual, ,,La CEAPA,',
comparará el avance mes a mes contra el programa y los trabajos efeclivos ejeqrlados.

Sí como consacuencia de la comparación a que se refiere €l párrafo ant€rior, el avance
de los trabajos es menor de lo que debió realizarse, la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, procederá a hacer las retenciones económicas a las
estimaciones que s€ áncuentren en proc€so en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cant¡dades que resullen de multiplicar el 3% (tres por c¡ento) de la
d¡ferencia de dichos ¡mportes por el número de meses transcunidos, desde la fecha del
atraso en el programa, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente @nforme al programa convenido, considerando los ajustes de costos
y sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de la garantíá de cumplimisnto del contrato.

Corhlión €stat¿l de Ague Potabte y Atcant¿rlttado
Av. lñsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nayant. MéxicoCP- 63om Td.311213 521a

7.6 NO FORMAL'ZACIÓN.
En el caso de que el l¡c¡tante seleccionado no formal¡ce el contr¿to o no presente le fianza
de cumpl¡m¡ento, se estará a lo d¡spuesto en el punto 7.2 denominado 'FIRMA DEL
CONTRATO'.
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Asimismo, cuando el contral¡sta regularice los t¡empos de atraso señalados en el
programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan
efeciuado, por lo que "La CEAPA", reinlegrará a el contratista el importe de las mismas
que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definit¡va, si a la fecha de
terminación de los trabajos, pactada en la dáusula tercera del contrato, éstos no se
han conclu¡do.

B) Si el contratista no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera del contrato y en el programa de trabajo, ,,La

CEAPA", le aplicará las penas convenc¡onales que resulten de mult¡plicár el 3% (tres
por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente, cons¡derando los ajustes de costos y s¡n apl¡car el lmpueslo al Valor
Agregado, por cada mes o fracción que transcuna desde la fecha de term¡nación
pactada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de su terminación. Dichas
penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplim¡ento del contrato.

El importe de las retenciones se descontará adminisfativamente de las estimac¡ones
que se formulen y el de las penas convenc¡onales en el finiquito de los trabajos, y se
aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a el contratista y que no haya sido resultado de la demora motivada por
caso fortuito, fueza mayor o por razones de interés general que a juic¡o de ,,La

CEAPA", no se atribuya a q¡lpa del Contratista.

7,9 SUSPE'VS'ÓA' Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados
por cualquier causa justif¡cada.

As¡mismo, "La CEAPA", y el contratista podÉn dar por terminados anticipadamente los
contratos cuando concunan razones de interés general; existan causas justificadas que le
imp¡dan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de cont¡nuar con las
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado; se determ¡ne la
nulidad total o parc¡al de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de
una inconformidad emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobiemo, o por
resoluc¡ón de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determ¡nar la
temporalidad de la suspens¡ón de los trabajos a que se ref¡ere el pánafo anlerior.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se de por term¡nado antic¡padamente
el contrato, "La CEAPA", pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se
relacionen directamente con el conlrato.

Com¡§&r Estátál de ASua Pot¿ble y Alcantarilládo
Av. lnsur8entes No. 1060 Ote. Col. Ceñtro

T.pic, N¡yárit- Máxr.o C.P. 63mO T.l. 311 21i 5218

lndependientemente de las retenciones o de las penas mnvencionales que se
apl¡quen, "La CEAPA", podÉ optar entre exigirel cumplimiento del contrato, o bien, la
rescis¡ón administrativa del mismo, haciendo efectiva la garant¡a de cumplim¡ento del
contrato, así como la garantía de antic¡po, total o parcialmente, según proceda en la
rescis¡ón, en el caso de que el ant¡cipo no se encuentre totalmente amort¡zado.
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z.to REscrstó¡t eonwtsrnaruA DEL coNTRATo.
"La CEAPA", podrá résc¡ndir administralivament€ 6l contrato en caso de incumplimiento
de las obligacion6s a cargo d6l contratista, estableciéndos€ el proced¡miento respectivo en
el contralo.

En caso de rescisión d6l contrato por causas imputables al contratistá, una vez emitida la
determinac¡ón respecl¡va, "La CEAPA", precautoriamente y desde el inicio de la misma, §e
abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados aún no liqu¡dados, hasta
que se otorgue el fin¡quito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los tre¡nta días
natural€s slgu¡entes a la fecha de la comunicación de dicha determinac¡ón, a fin de proc€der
a hacer efect¡vas las garantlas. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, asi como
lo relativo a la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan s¡do
entragados.

"La CEAPA", podrá optar entre aplicar las penas convencionates o el sobrecosto que
resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de una
o de otro.

"La CEAPA", opta por la rescis¡ón administrativa del contrato, se apegará a lo establec¡do
en los Artículos 60, 61 y 62 de "La LOPSRM", y Artículos 155, 158 y 159 de su Regtamento.

7,11 MARCO NORMATIVO
La legislación aplicable a la presente licitación es la establecida en la Const¡tución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; y su Reglamento, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal; Ley
Orgánica de la Adm¡nistración Pública Federal; Cód¡go Civ Federat; Código F¡scat de la
Federación; Ley Federal de lnstituciones de Fianzas, Decreto del presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio F¡scal del 2023; Resolución Miscelánea F¡scal para 2O2O
y las demás d¡sposic¡ones admin¡strativas de carácter federal apl¡cables.

7.12 COTVTROyERSTAS
Las controvers¡as que se susciten con motivo de esta licitac¡ón, se resolverán con apego a
Io prev¡sto en "La LOPSRM" y su Reglamento, las disposic¡ones menclonadas en el punto
6.11 denominado MARCO NORMATIVO, de esta convocatoria a la l¡citación y en cualquier
otra norma legal aplicable.

8.- OTROS

8.1 CONFIDENCIALIDAD
El contrat¡sta no podrá difundir o proporcionar información alguna relativa al prcyeclo, en
forma de publicidad o artfculo técnico a menos que cuente con la autorización previa,
expresa y por escrito por "La CEAPA".

8.2 INCONFORMIDADES
Las personas interesadas podrán inconformarse ante la secrelaria Anticonupción y Buen
Gobiemo, ubicada €n: Av- lnsurgentes Sur No. 173S, Col. Guadatupe lnn, Alcaldía Atvaro

Comlsión Estatal de Agua Potabte y Ajcantarllado
Av. lnsuraentes No- 1060 Ote. Col. Centro

f€pic, Nayaít. México CP. 63mO Tel. 311 213 5218
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Obr€gón; C. P- 01020, Ciudad de México, o a través cle "Le plsteforrne,,, en los términos
de lo dispuesto por kls articufos 83 y B+ c,e "La LopsRM" y 271 a 2a3 dE su Reglamento.

Transcunidos los tárminos correspond¡entes a cada uno los actos a que se refiere el artículo
83 de "La LOPSRM", se t6ndrá por precluido el derecho para inconformars€.

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN LA
LOCALIDAD DE SAN FERNANDO, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

TEPIC, NAYARIT; A 08 DE oGTUBRE DÉ,2025,

NAY

ATENTAMENTE
DIRECToR GENERAL DE LA CoMISIÓN
ESTATAL DE AGUA POTABL Y
ALCAN LADO DEL EST E

ELAAOROI

E§fADO DE NA ARIT

ItJO

Comis¡ói Estata¡ de Aguá potábte y Alcántari¡l¿do
Av. lnsurBentes No. 1060 Ote. Cot, Ceñtro

Tepic, Nayarlt. México C.p. 63eO fel. 311 213 5218

REVISOi

ÍITULAR DE LA OIRECCIÓN DE STRUCTURA DE
LA COMISION ESTATAL
ALCANTARILLADO DEL ESTA

ARO. FABRICIO EMMANUEL DAVILA ARRIOTá

EOGiFEDfuLCA

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
VINCULACIoN ADMINISTRATIVA DE LA coMIsIÓNAGUA POTABLE Y
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G
TRERAS ALCARAZ
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Nota:.'Ele Programa es piu¡co, ajeno a cuahuier partido polftico. Qu€da prohitido el LBo par¿ fine3 distinto8 a Ios
estauec¡dog en el programa'
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